
l ellryoilf
coMrsróN ESÍATAL oE
AGUA POIABLE Y
ALCANTARILLADO

BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-08-26-AD

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE TEQUILITA, MUNICIPIO
DE SAN PEDRO LAGUNILLAS, NAYARIT.

1. - rNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que descr¡be los requ¡sitos de participac¡ón.

LA LICITACIÓN. - Procedim¡ento de contratación para la adjudicac¡ón de las obras públ¡cas y los
serv¡c¡os relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que part¡c¡pe en cualquier procedimiento de licitación públ¡ca, o bien de
invitac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públ¡cas o servic¡os relacionados con
las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que descr¡be los requisitos de partic¡pación.
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Con Fundamento en los artlculos 31, 32 Párrafo Segundo, 99 Párrafo Primero, 100 Párrafo Segundo,

101 Fracc¡ón ly 102 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayar¡t, de conformidad con el Dictamen
de excepción para desarrollar la l¡citación en Ia modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, para participar
en la L¡citación No. NAY-CEA-RF-08-26-AD de la obra y número cuyos datos se menc¡onan en el
cuadro de referenc¡a, para que los interesados en participar y que adquieran las Bases de Licitac¡ón,
puedan formular sus propuestas, que se sujetarán a lo siguiente:

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.
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PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma, est¡lo, distribución y el d¡seño funcional de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El con.iunto de planos y documentos que conforman los proyectos
arquitectónicos y de ingenierÍa de una obra, el catálogo de conceptos, asÍ como las descripciones e
información suflcientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos construct¡vos, memorias de cálculo y
descriptivas, especiflcaciones generales y part¡culares apl¡cables, asl como plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctr¡ca, mecánica o de cualquier otra especial¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacendar¡a.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conocido en el ecto de presentación y apertura de proposiciones en térm¡nos de LA LEY.

1,1 ENTIDADCONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la Dirección de
lnfraestructura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P.63000 en Tepic,
Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

EQUIPAi'IENTO DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE TEOUILITA, MUNICIPIO DE

SAN PEDRO LAGUNILLAS, NAYARIT.

El proyecto de equipamiento de sistema eléctrico de pozo profundo, el cual ayudara a poner en
operación el pozo de agua y cubrir las necesidades de la población, en esta etapa se ha proyectado el
equ¡pamiento, del equ¡po eléctr¡co y electromecánico. instalac¡ón de red eléctrica, instalación de
transformador, instalac¡ón de equipos (transformador de servicios, capacitadores, interruptor princ¡pal),
gab¡nete de control.

,I.3.. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Los Recursos tienen su origen en RECURSO FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para la

realización de la obra, con el Ofic¡o de Aprobación Número: AP-IP-M AR-07 412026, de fecha 24 de
Marzo de 2026; Con una as¡gnación aprobada para el presente ejerc¡cio Fiscal del 100%.

't.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 30 (Trelnta) Dla6 calendario, estableciéndose para el inicio y término de la
obra los siguientes, contados a partir de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO

29 de abril de 2026
28 de ¡rayo de 2026

1.5,. METODO OE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES
Este proced¡miento de licitación se Evaluará med¡ante el método BINARIO
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NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lnfraestructura del Transporte de la Secretarfa de
Comunicac¡ones y Transportes.
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2.. OOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A
SUS PROPUESTAS

La documentación en original distinta a la Propuesta Única que a continuación se c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS,

Se realizará la Visita al sitio de los trabajos, el dfa 17 de Abrll de 2026; Punto de partida en el
Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 08:00 Hrs., conjuntamente con el personal
asignado para la superv¡sión de la obra relativa a esta L¡citac¡ón.

JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el l7deAbrilde2026,a lasl3:00H'3. en la Sala de Juntas
de "LA COilllSlON"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayar¡t haciendo llegar sus
cuestionam¡entos por escr¡to al Departamento de Coord¡nación y Vinculac¡on Admin¡strativa de g:00

a 12:00 hr§., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir de la fecha de ¡nvitac¡ón.
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2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2025, para acred¡tar la capacidad financiera para la
ejecución de esta obra o Estados financieros (Balance General), que inc¡uya, estado de
resultados, cuentas analfticas del balance general y Razones Financieras, en papel membretado
del Contador Públ¡co que certifica el Balance, firmado en or¡g¡nal, anexando copia simple legible
de la cédula profesional y del Reg¡stro en la Dirección General de Aud¡torla Fiscal Federal
(D.G.A.F.F.)del profesionista que elabora el belance.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domic¡lio para oÍr y recib¡r todo tipo de notificaciones y
documentos que der¡ven de los actos del proced¡m¡ento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en
alguno de los supuestos que establece el artículo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit;

2.1.4.- Opinión emitida por el SAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligaciones f¡scales, a las
disposic¡ones del Artlculo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta Op¡nión deberá ser con
fecha máx¡ma de 7 dfas anterior a la celebración de la lic¡tac¡ón.

2.1.5.- Opin¡ón emitida por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de las obligaciones en materia de
Segurided Social, a las dispos¡c¡ones del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón. Esta
Opinión deberá ser con fecha máx¡ma de 7 dfas anterior a la celebrac¡ón de la lic¡tación

2.1.6.- ldentificación ofic¡al vigente con fotograffa, tratándose de Personas Físicas, y en caso de
nombrar un representante, presentar un poder s¡mple que deberá estar firmado por quien otorga
el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7.- Escrito med¡ante el cual la Persona Moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suf¡c¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos
siguientes:

a. q9_!g_EIp!!.e.!!9I3!: clave del registro federal de contr¡buyentes, denominac¡ón o razón social,
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número
y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas
o mod¡f¡caciones, señalando nombre, número y c¡rcunscr¡pc¡ón del notario o fedatar¡o público que
las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

b. Dsl representante: nombre del apoderado: número y fecha de los ¡nstrumentos notariales de
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.
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Destacando que, en el presente acto, será la ún¡ca instancia para soliciiar aclaraciones previamente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡citantes ¡nscritos, sin embargo, si hay alguna
aclaración que considere'LA COMISION', ¡mportante de ser tomada en cuenta esta se hará del
conoc¡miento de todos los part¡cipantes a más tardar el sépt¡mo dfa previo al acto de presentac¡ón y
apertura de proposic¡ones técnicas. En los térm¡nos de la ley en la materia es optat¡va la as¡stencia
a d¡chas reun¡ones, por lo tanto, la inasistencia del l¡c¡tante no es causa de descal¡fcac¡ón de su
oferta, pero si los obl¡ga a cumplir con lo acordado en dichas reuniones.

4. RELAGToN DE firATERrALEs y Eeutpo oe rNsTALAclóN PERMANENTE

Para esta obra, "LA COlrlSlON'no proporc¡onara materiales ni equipo de lnstalac¡ón permanente
para la ejecuc¡ón de la obra, correspondiente a esta licitación.

5.- PRESENTACtóH v lpenrum DE pRopostctoNES.

5.i.- SELLADo y RoruLActóN DE oFERTAS.

Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técnica-Económica en I sobre, que el Licitante deberá
cerrar de manera ¡nv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contrat¡sta y/o de la persona
flsicá debidamente firmados por su representante lega¡ además de los datos que se indtcan en el punto
s¡guiente.

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE TEQUILITA, MUNICIPIO
DE SAN PEDRO LAGUNILLAS, NAYARIT.

b).- Número de la licitación de referencia: NAY-CEA-RF-08-26-AD

c).- En el sobre respect¡vo deberá leerse la leyenda

Propuesta Única. No abr¡rse antes del 24 de Abril de 2026 a las l2:00 Hrs.

d) El sobre ¡ndicará, además, el nombre y direcc¡ón del L¡citante

Si el sobre fuera entregado sin cerrar lá'LA COMISION" no será responsable de su pérd¡da o aperturá
prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rechazada por "LA COMISION"
y regresado al Licitante.

5.2.- En junta pública que se celebrará el dfa 24 de Abrll dé 2026 a las l2:00 Hrs. en la Sala de Juntas
de.LA COMISION", se llevará a cabo el Acto de Presentación de la Propuesta única, en la que se
realizaÉ la rev¡s¡ón cuantitativa del contenido del sobre.
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EL SOBRE UNICO

1. - Estrrá dirigido a la siguiente direcc¡ón:

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col.
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente indicación claramente marcada en el exter¡or de los sobres:

a). - Oferta para la obra:
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Con fundamento en el Artículo 40 Fracc¡ón ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, en este
acto se rubricarán por un representante de las empresas lic¡tantes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económice.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebrac¡ón del acto de presentac¡ón y apertura
de las proposiciones, en la que se harán constar el ¡mporte de cada una de ellas; se señalará lugar,
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida
dentro de los quince días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá d¡ferirse, siempre
que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a part¡r del plazo estiablec¡do
or¡ginalmente para el fallo.

Las proposiciones desechadas serán devueltas a los licitantes que lo solic¡ten, previo levantamiento de
acta de devolución, así como dig¡talización de d¡chas propuestas, esto una vez transcurridos sesenta
dfas naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la lic¡tac¡ón, salvo que
exista inconformidad en el trámite, en cuyo caso las dependencias y entidades, las conservarán
hasta la total conclus¡ón de la inconformidad e instancias subsecuentes.

6.- cAUsAs os oesclltncacló¡r.

Será causa de descalif¡cación el incumplimiento de alguno de los requisitos del Artfculo 35 de "LA
LEY", salvo las cond¡ciones establecidas por "LA COMISION"; que tengan como propósito facilitar la
presentación de las proposiciones y agil¡zar la conducción de los actos de la l¡citación.

6.1 Que la presentación de la informac¡ón, documentación y requ¡sitos solic¡tados en las Bases de

Licitac¡ón, este ¡ncompleta.

6.2 Que el Programa de Ejecución No sea factible de realizar dentro del plazo solicitado con los

recursos considerados.

6.3 Que las caracterlsticas, Espec¡f¡cac¡ones y Calidad de los Mater¡ales NO sean de las requeridas
por las Bases de Licitación.

6.4 Que el anál¡s¡s, calculo e ¡ntegración de los Precios Un¡tarios NO sean conforme a las

dispos¡ciones

6.5 La ubicación del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artfculo 43 de "LA LEY",

así como, sus proveedores o subcontrat¡stas.

6.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra, con
posterioridad al acto de presentac¡ón y apertura de las proposic¡ones.

6.7 Que NO cumpl¡miento de las condiciones Legales

6.8 Que los precios NO sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o reg¡ón

donde se e.iecuten los trabajos.

7, EMISIoN DEL FALLo DE LA LICITACION.

Con fundamento en el artfculo 45 y 51 de'LA LEY' y una vez que se realizó la evaluac¡ón de las
propuestas, 'LA COMISION", emit¡rá un Dictamen de Fallo que serv¡rá como fundamento para el
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Fallo, en el que se hará constar el anál¡s¡s de las propos¡c¡ones admitidas y se mencionaran las
proposic¡ones desechadas.

Contra la resolución que contenga el fallo. no procederá recurso alguno, pero los l¡c¡tantes podrán

¡nconformarse en los términos de "LA LEY".

8, FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a '10 dfas naturales siguientes a la fecha de adjud¡cac¡ón, siendo la fecha probable el 28 de Abr¡l do
2026, de conformidad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

La presentación de estos documentos serv¡rá para constatar que la persona cumple con los

requis¡tos legales necesar¡os, sin perjuicio de su anális¡s detallado

g.-MODELO DE CONTRATO
Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debrdamente
f¡rmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conform¡dad de ajustarse a sus términos, solicitado
en el anexo AT-7.

10. GARANTIAS,

,I0.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

As¡mismo, para el cumplimiento del contrato se constitu¡rá f¡anza por el '10 % del importe total
contratado, a favor de'LA COMISION', por institución legalmente autorizada, que será entregada
por el contratista a la f¡rma del contrato.

10.3 DE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.

Para garantizar la calidad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su recepción, deberá
constitu¡r fianza por el 10% del monto total ejercido de la obra o presentar carta de créd¡to
irrevocable o constituir especialmente fideicom¡so, por el 5% del monto total ejercido, para
responder de los defectos que resulten, de Vlcios Ocultos y de cuelquier otra responsab¡lidad, por
lo que podrá inclu¡r en su propuesta, a su elección, la forma en que garantizará dichas obligac¡ones.
La garantfa deberá ser presentada para su aprobación.
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El lic¡tante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artlculo 54 de "LA LEY", por causas
imputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 105 de "LA LEY".

Prev¡amente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará las opin¡ones de cumpl¡miento de
obligaciones fiscales del SAT, de seguridad social del IMSS y del INFONAVIT, de fecha igual a la de
la firma del contrato.

IO.I DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO,
El licitante al cual se Ie hubiere adjud¡cado el contrato, deberá garantizar el 1000/o del ¡mporte total
del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constitución de fianza por institución legalmente
autor¡zada, a favor de Ia Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, incluido el lmpuesto
al Valor Agregado, en los términos que se prec¡san en el contrato que se adjunta a las presentes

Bases.
La f¡anza deberá presentarse dentro de los diez dfas naturales contados a partir de que se reciba
formalmente cop¡a del acta de fallo.
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II. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

De conformidad con lo estipulado en el Dictamen de Anticipo, se informa que para la
ejecución de la obra se otorgará un 50% (Cincuenta) de Antic¡po de Obra.

12. tDtOMA
La Propos¡ción deberá presentarse en el ¡dioma Español

13. I'ONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nacional

1¡I, PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condrciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
propos¡ciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

Para la Evaluación de la solvenc¡a de las Propuestas,'LA COMISION", aplicara:
Fracc¡ón l: método "BINARIO", Supuesto b)

"LA COMISION" para el cumplim¡ento del art¡culo 46 de "LA LEY", dejara constancia en el Dictamen
de la Opción que se elabora para esta Licitación, el método de evaluación de solvencia que ut¡lizara
la las propuestas presentadas por los Lic¡tantes, en los cuales se establece los procedimientos y
los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas, dependiendo de las
caracterfsticas, complejidad y magn¡tud de los trabajos por realizar.

'LA COMISION" evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por la
información que él m¡smo suministre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
informac¡ón.
En general para la Evaluación Técnica de las Propuestag se considerarán, entre otros,

los siguientes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada;

ll. Oue los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos
cuenten con la exper¡encia y capacidad necesaria para llevar la adecuada
adm¡n¡stración de los mismos.
En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técn¡ca que deben cumplir
los licitantes se considerarán, entre otros, el gredo acedémico de preparación
profesional, la experiencia laboral especfficá en obras o servicios similares y la
capac¡dad técnica de las personas ffsicas que estarán relacionados con la ejecución
de los traba.ios;

t. Que los licitantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción adecuado,
sufic¡ente y necesario para desarrollar los trabajos que se convocan;

Oue Ia planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organizac¡ón
de los trabajos sea congruente con las características, complejidad y magn¡tud de
los mismos:

Que el procedim¡ento constructivo descrito por el licitante demuestre que éste conoce
los trabajos a realizar y que tiene la capac¡dad y la experiencia para ejecutarlos
sat¡sfactor¡amente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de
ejecución considerado en su proposición, y
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vt Las dependenc¡as y entidades, de acuerdo con las caracterÍst¡cas, complejidad y
magnitud de los trabajos, determinarán en la convocatoria a la l¡c¡tación pública o en
la invitación, los aspectos que se verif¡carán en los estados financieros de los
lic¡tantes, entre otros:
a) Que el capital de trabajo del licitante cubra el financiamiento de los trabalos

a Íealizat en losdos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo
con las cantidades y plazos considerados en su anál¡sis financ¡ero presentado;

c) El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de Ia
empresa.

d) En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el
licitante con dependencias o ent¡dades.

l. D€ los programaa:

a) Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido
por la convocante;
b) Que los programas especfficos cuantificados y calendarizados de suministros
y ut¡lizac¡ón sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general
de los trabajos;
c) Que los programas de sumrnistro y utilización de materiales, mano de obra y
maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con los consumos y
rend¡mientos cons¡derados por el licitante y en el procedimiento constructivo a
realizar;

d) Que los sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general,
en ceso de que se requiera de equipo de instalación permanente,

e) Oue los ¡nsumos propuestos por el lic¡tante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

ll. De la maqulnarla y oqulpo:

a) Que la maquinaria y el equ¡po de construcción sean los adecuados, necesarios
y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación públ¡ca, y que los datos
co¡ncidan con el listado de maqu¡nar¡a y equ¡po presentado por el licitante;

b) Que las ceracterfst¡cas y capacidad de la maquinana y equipo de construcc¡ón
consideradas por el licitente sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las
cond¡ciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el
proced¡m¡ento de construcción propuesto por el contratista o con las restricciones
técnicas, cuando la dependencia o entidad Frje un procedimiento, y

c) Que, en la maquinaria y equ¡po de construcción, los rend¡m¡entos de éstos sean
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos
que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, asl como las
caraclerfsticas amb¡entales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.

lll. De los mater¡ales:
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b) Que el l¡citante tenga capacidad para pagar sus obligacionesi

8
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a) Que, en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el
lic¡tante para el concepto de trabajo en que interv¡enen, se cons¡deren los
desperdicios, mermas y, en su ci¡so, los usos de acuerdo con la vida útil del material
de que se trate.

b) Que las caracterfsticas, especificac¡ones y calidad de los mater¡ales y equipos de
¡nstalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y
especificac¡ones generales y particulares de construcción establec¡das en la
convocator¡a a l¡c¡tac¡ón públ¡ca o en las invitaciones que se giren a los part¡c¡pantes,
o en su c¿lso a las bases de licitac¡ón.

lV. Oe la mano de obra:

a) Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suñc¡ente
para ejecutar los trabajosi

b) Que los rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto
por el l¡cítante, tomando en cuenta los rend¡m¡entos observados de experiencias
anter¡ores, asf como las cond¡c¡ones amb¡entales de la zona y las caracterist¡cas
partrculares bajo las cuales deben real¡zarse los trabajos.

c) Que se hayan cons¡derado trabajadores de la espec¡alidad requer¡da para la
ejecución de los conceptos más sign¡ficat¡vos.

Para la EVALUACÉN ECONÓillCA de las proposiciones bajo el mecanismo de
evaluación BINARIO se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

L Que cada documento contenga toda la información solic¡tada.
Que los prec¡os a costo directo de los ¡nsumos propuestos por el licitante sean aceptables,

es decir, que sean menores, iguales o no rebasen cons¡derablemente el presupuesto
de obra, elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto
ejecut¡vo. D¡cho presupuesto deberá cons¡derar las condiciones vigentes en el
mercado nac¡onal o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en
su caso, en el mercado internac¡onal, cons¡derando Ios precios de manera individual

o cómo inc¡den en su total¡dad en la propuesta económ¡ca.

l. Del presupuesto de obra

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el
importe del prec¡o unitario;

c) Que las operaciones aritméticas se hayen ejecutado correctamentei en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones
correspond¡entes por parte de ¡a convocante. El monto correcto será el que
se considerará para el anál¡sis comparativo de las propos¡ciones.

Que el análisis, cálculo e integración de los prec¡o3 unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en esta Ley:

9 :t
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b) Que los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con número y con
letra, los cuales deberán ser co¡ncidentes entre sl y con sus respectivos
análisis; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coincida mn el del
anál¡s¡s de precio un¡tario correspond¡ente o el consignado con letra cuando
no se tenga dicho anál¡s¡s, y
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al Que los anális¡s de los precios un¡tarios estén estructurados con costos
directos, indirectos, de f¡nanciam¡ento, cargo por utilidad y c¿trgos
adicionales:

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales,
equipos de instalacrón permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de
construcc¡ón;

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales cons¡derados en los
anális¡s correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de
precios vigentes en el mercado;

d) Que los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando los
hctores de salario real a los sueldos y salar¡os de los técnicos y
trabajadores;

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra requerida para la ejecución del concepto
de trabaio de que se trate, y

0 Que los costos por hora por la ut¡lización de la maquinar¡a y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de kabajo, deb¡endo
analizarse para cada máqu¡na o equ¡po, ¡ncluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados.

Que lo¡ análisig de costos directos se hayan estructurado do la
forma siguiente:

a) Que los costos de los mater¡ales considerados por el l¡c¡tiante sean
congruentes con la relac¡ón de los costos bás¡cos y con las normas de
calidad especificadas en la convocatona a lic¡tación pública o en las
invitac¡ones que se giren a los part¡cipantes, o en su caso a las bases de
l¡citac¡ón;

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean
congruenles con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se e.iecutarán los trabajos, y

c) Que los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcción se hayan
determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máx¡mos los rendimientos que
determinen los manuales de los fabricantes respect¡vos, asf como las
caracterlsticas ambientales de la zona donde vayan a real¡zaGe los
trabajos.

Que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan estructurado y considerando Io

sigu¡ente:

a) Que elanál¡s¡s se haya valor¡zado y desglosado por conceptos con su importe
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentuel sobre
el monto del costo directo;
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b) Que para el anál¡sis de los costos ind¡rectos se hayan considerado
adecuadamente Ios correspondientes a las oficinas centrales del lic¡tante,
los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y
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administrativo a la superintendencia del contratista encargado d¡rectamente
de los trabajos y los de campo necesarios para la d¡recc¡ón, supervisión y
administrac¡ón de la obra, y

c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus caracterfsticas o conforme
a la convocatoria a l¡c¡tación pública o en las invitaciones que se giren a los
participantes, o en su caso e las bases de liciteción, deba pagarse aplicendo
un precio un¡tario especffico.

Oue el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya
determinado c¡ns¡derando lo s¡gu¡ente:

a) Que los ingresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otorgados el
contratista, durante el ejercic¡o del contrato y del pago de las estimac¡ones,
consideren la periodic¡dad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del
monto de las estimaciones la amortización de los anticipos,

b) Que el costo del financiam¡ento esté representado por un porcentrje de la
suma de los costos directos e ¡ndirectos;

c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador
económico especlfico;

Vll. Que el importe total de la propos¡c¡ón sea congruente con todos los
documentos que la ¡ntegran.

Vlll. Que los programas especfficos de erogac¡ones de materiales, mano de obra y
maqu¡naria y equipo de construcción y de ¡nstalac¡ón permanente, sean congruentes
con el programa de erogaciones de la ejecuc¡ón general de ¡os trabajos.

Una vez hecha la evaluación de la proposición, elcontrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulle
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por'LA
COMISION', y garantice satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas.

'LA COillSlON', emit¡rá un d¡ctamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento, el anál¡sis de las proposiciones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluación de las propos¡c¡ones en n¡ngún caso podrán ut¡lizarse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será obieto de evaluación las establecidas por "LA COMISION" que tengan como propós¡to hcilitar la
presenteción de las propos¡ciones y ag¡lrzar la conducc¡ón de los actos de la licitación, asf como cualquier
otro requis¡to cuyo incumplim¡ento por sl m¡smo, no afucte la solvenc¡a de las propuestas,

15. FORÍIIA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOStCTON.

16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposiciones se a.justarán a lo siguiente

v
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d) Que el costo del financ¡amiento sea congruente con el programa de ejecución
valorizado con montos mensuales, y

o) Que la mecánica para el anális¡s y cálculo del costo por f¡nanciam¡ento
empleada por el lic¡tante sea congruente con lo que se establezce en la
convocatoria a la licitac¡ón públ¡ca.

Vl. Que el cargo por utilidad fijado por el l¡c¡tante se encuentre de acuerdo al
anál¡sis solic¡tado;
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16,1.1 La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económica; la documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a
elección del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION"

18,2 PROPUESTA TÉCNICA

El sobre o paquete ¡dent¡f¡cado como: 1.- PROPUESTA TECNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los s¡guientes anexos:

ATI

Af2

AT3

AT4

AT5

AT6

Af7

AT8

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OE CONOCER LOS
PROYECTOS AROUITECTÓNICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALIOAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA OUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARA, EN CASO DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES OE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO OE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TERMINOSI ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, POR CADA
CATEGORIA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS),

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN Ff SICA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO

ATS
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CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

16.3 PROPUESTA ECONOM CA

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los siguientes anexos:

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN.

LA TOTALIDAD DE LOS ANALISIS DE tOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS OE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AEI

AE2

AE4

AE5

AE6

AE7

AE8

AE9

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ÉSTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MAOUINAS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXPLOSIÓN DE INSUMOS, QUE INCLUYA MATERIALES. EQUIPO Y MANO DE OBRA A
UTILIZARSE. DEBERA AGREGAR COTIZACIÓN DE LOS MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

CATALOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
MEDICION, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA
E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. OEBERA UTILIZAR EL FORMATO
ENTREGADO POR LA COMISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA,

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO DE OBRA, REALIZANDO SU SUMATORIA
CORRESPONDIENTE POR CATEGORÍA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
IDENTIFICANDO CATEGORIAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)
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AE 11 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, REALIZANDO SU
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA. EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 12 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

AE 13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIo ENCARGADo DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CATEGoRIAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E

TMPORTE).

AE 14 EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
CATALoGo DE coNcEPTOS

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea reten¡do de cada una de las
estimaciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servicios de v¡gilancia,
inspecc¡ón y control, esüpulado en el Art¡culo No. 88 de "LA LEY".

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, solicitara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportaciÓn a la
Cámara Mexicana de la industr¡a de la Construcción (CMIC).

18, FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA COtllSlON' pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulac¡ón de est¡maciones

con una periodicidad no mayor a un mes, acompañadas de los requ¡sitos señalados en el artfculo

56 de "LA LEY", que el Contrat¡sta presentará a la Residencia de obra dentro de los Seis dlas

naturales s¡gu¡entes a la fecha de corte, mismas que podrán ser mediante la presentación de

est¡mac¡ones en periodos de 15 y no mayores a 30 dlas calendar¡o; la Residenc¡a de obra, para

realizar la revis¡ón y autorización de las est¡mac¡ones contará con un plazo no mayor de Quince

dfas naturales siguientes a su presentación. En el supuesto que surjan diferencias técn¡cás o
numéricas dentro de d¡cho plazo, éstras se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
"LA COMISION"; cubrirá el importe de sus est¡madones el Contratista dentro de un plazo no mayor

de 20 dfas naturales contados a partir de la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Residenc¡a

de la obra.

I9. SUBCONTRATACION
No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.
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20, CONDICIONES DE PRECIO
Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se reg¡rán bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Unitarios y t¡empo determ¡nado.

2I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y e.¡uste de los costos que integran los prec¡os un¡tarios que
sean pactados, cuando ocurran circunstancias económicas no previstas, ni tampoco imputables a
cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabalos aun
no ejecutados al momento de ocurir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o disminución
correspondiente deberá constar por escrito, como lo man¡f¡estan los artfculos 65 y 66 de "LA LEY'.

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán fÚos hasta la terminaciÓn de los trabajos.

El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de indirectos y

util¡dades or¡ginales duranté el ejerc¡c¡o del contrato.
Para su aplicac¡ón, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de

existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigenle.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
matgria, pud¡era estar sujeta la importación de brenes contemplados en la realización de la obra.

El ajuste de costos antes refer¡do procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la obra, y
persist¡rá únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determineciÓn del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contratista ", dontro de los 60 (sesenta) dfas naturales
siguientes a la publicación de los fndices aplicables al periodo que los mismos ¡ndiquen, deberá
presentar por escr¡to a "LA COMISION" la solic¡tud de ajuste de costos por lo que transcunido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTFiATISTA" para reclamar el pago. Las solicitudes
que presente 'EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
COiilSlON'. De igual forma será mot¡vo de improcedencia del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimación de f¡n¡qu¡to.

22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esta Licitación es bajo la modal¡dad de ADJUDICACION DIRECTA, a precios Un¡tarios y

Tiempo determinado de tipo PreSéncial, por lo que no se adm¡tirá la presentac¡ón de
propuestas en forma electrónica o m¡xta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjud¡que el contrato, a que se refieren estias Bases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a las or¡ginalmente contratadas, o las
que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el caÉlogo de
conceptos or¡ginal, estarán sujetas a 

.LA LEY'.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requ¡era la real¡zación de cant¡dades o
conceptos de trabajo ad¡cionales a los prev¡stos originalmente "LA coMlsloN"; podrá

autorizar el pago de las estimaciones de los trabejos ejecutados, previamente a la
celebrac¡ón de los conven¡os respectivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen el
presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se
pagarán a los precios un¡tarios pactados or¡g¡nalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitar¡os deberán ser
conciliados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejecuc¡ón de los trabajos, con respecto al programa
contractual por causas no ¡mputables al contratista, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá
formal¡zerse a la brevedad, en los términos que se señalan en.LA LEY'.

coMrstóN EsrATAr DE AGUA pofaBrE y aLCANTARILLADo 0E t{AyARtr
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En caso de que sur.ian los supuestos que se establecen en el artfculo 65 de'LA LEY', deberá
formalizarse mediante el conven¡o conespond¡ente.

En caso de que el L¡c¡tente pretenda oftecer algún descuento adicional a su propuesta, este
deberá ser reflejado en los anális¡s de Prec¡os unitarios, Catalogo de conceptos y demás
rnformación proporcionada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún
descuento de últ¡ma hora que no esté incluido en los documentos antes mencionados.

lnvar¡ablemente, los anális¡s de precios un¡tarios deberán inclu¡r todos y cada uno de los
cargos establecidos en las espec¡ficac¡ones correspondientes. Por lo anterior, si en el
análisis de uno o varios precios unitarios de la proposición ganadora se detecta una omisión
voluntaria o involuntaria de un cargo indicado en la especificación respect¡va, el contratista
se obliga a ejecutar el trabajo correspond¡ente al cargo omitido, s¡n costo para "[A
coMtsroN".

Para la interpretación y cumpl¡miento del contrato de obra respectivo, asf como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentac¡ón y en el modelo
de contrato, La Secretarfa de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está facuttada
para ¡nterpretarla; en caso de ser necÉsario, 'El LICITANTE' acepta someterse a la
jurisdicción de los Tr¡bunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayar¡t. Por lo que
deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio, presente o
futuro, o cualqu¡er otra causa.

Topic, Nayar¡t; a Itt de Abr¡l de 2025.
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